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RESPONSABLE:
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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiocho de

octubre de dos mil dos mil diecinueve, con fundamento en los

artículos 387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 50,147 y 154 del Reglamento lnterior

de este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento aIACUERDO DE

VISTA dictado hoy, por la Magistrada Claudia Díaz Tablada,

integrante de este Órgano Jurisdiccional, siendo las dieciséis horas

con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo

NOTTFTCA A ERNESTO DELFÍN NINO (pOR NO SEÑALAR

DOMIC|LIO EN ESTA CIUDAD CAPTTAL), y DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula que se frja en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación

y anexos. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiocho

de octubre de dos mil diecinueve.

El Secretario omar Bonilla Marín, da cuenta a la Magistrada

lnstructora Glaudia Díaz Tablada, (i) con los oficios

DSJ/1845/2019 DSJ/1866I2019 y anexos, signados por la

Subdirectora de Servicios Jurídicos del Congreso del Estado

de Veracruz, recibidos el veintitrés y veinticuatro de octubre

del año en curso; y (ii) el oficio y anexos, signado por la

SíndicadelAyuntamientodeotatitlán,recibidoenlaoficialía

de Partes de este Tribunal' de manera física el veintiocho de

los corrientes.

Al respecto, con fundamento en el artículo 141 del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz' se

acuerda:

PRIMERO. Agregar- Téngase por recibida la documentación

de cuenta, misma que se ordena agregar al expediente; y por

realizadas las manifestaciones hechas por el Gongreso del

Estado y el Ayuntamiento de Otatit!án, respecto de las

RESPONSABLE:
DE OTATITLÁN,



cuales se reservan para que se pronuncie el pleno de este

Tribunal en el momento procesal oportuno.

SebUnOO. Manifestaciones. En relación a to señalado por

el incidentista, mediante el escrito incidental, recibido el

quince de octubre del año en curso, téngase por autorizados

para oír y recibir notificaciones, así como, para actuar y
promover en nombre y representación del mismor a Jesús
Octavio García González, Reynaldo Escami[a ponce,

María de Lourdes Vélez García, Judith patiño Armas, Ana
Lilia Baizabal Blanco y Luis Arturo Méndez Rodríguez.

Lo anterior, con la finalidad de salvaguardar el derecho de

tutela judicial efectiva, en términos de los artículos 1, 14 y 17

de p Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en ¡elación con el artículo 141 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral, con copia de la documentación referida.

Asimismo, se hace saber al íncidentista que, de no desahogar

la vista, se resolverá con las constancias que obran en autos.

NOTIFíQUESE por estrados al incidentista por no señalar

domicilio en la ciudad sede de este Tribunal, asimismo, a los

demás interesados; y en la página de internet de éste

Tribunal, en concordancia con.lo señalado por los artículos

354, 387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.

1 conforme al cr¡terio sostenido por la Sala Regional Xalapa del TEPJF, en el juicio
ciudadano SX-JDC-339/201 9.
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TERCERO. Vista. Dese vista al incidentista, con los

informes de cuenta, y anexos, para que, dentro de un plazo

de tres días hábiles, contados a partir de la notificación del

presente acuerdo, manifieste lo que a sus intereses

convenga.
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Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, con quien

actúa y da fe. Conste.

Mag istrada lnstructora
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